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CSV : GEN-fb7b-3a30-6ce5-131d-2877-7586-d5c4-aa17

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : CLARA MAPELLI MARCHENA | FECHA : 23/07/2024 19:26 | Sin acción específica

MINISTERIO
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución  de  23  de  julio  de  2024,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Función
Pública, por la que se corrigen errores en la de 25 de octubre de 2023, por la que
se convoca proceso selectivo para el ingreso como personal laboral fijo en el
grupo profesional E0, especialidad Tareas Complementarias de Apoyo, sujeto al
IV  Convenio  colectivo  único  para  el  personal  laboral  de  la  Administración
General del Estado, en plazas reservadas para ser cubiertas por personas que
acrediten discapacidad intelectual.

Advertido  error  por  omisión  en  la  Resolución  de  25  de  octubre  de  2023,  de  la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se convoca proceso selectivo
para el  ingreso como personal laboral fijo en el  grupo profesional E0, especialidad
Tareas  Complementarias  de  Apoyo,  sujeto  al  IV  Convenio  colectivo  único  para  el
personal laboral de la Administración General del Estado, en plazas reservadas para
ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual,  cuyo extracto se
publica en el «Boletín Oficial del Estado» número 257, de 27 de octubre de 2023, se
procede a su corrección.

En el punto 9.5, donde dice:

« 9.5. Correrán a cargo del subconcepto presupuestario 226.07 de «Oposiciones y
pruebas selectivas» del Presupuesto de gastos del INAP los gastos originados por la
gestión material objeto de la presente encomienda. »

Debe decir: 

« 9.5. Correrán a cargo del subconcepto presupuestario 226.07 de «Oposiciones y
pruebas selectivas» del Presupuesto de gastos del INAP los gastos originados por la
gestión material objeto de la presente encomienda, así como de todos los conceptos
del artículo 23 para el pago de indemnizaciones por razón del servicio. »

Esta corrección no supone una modificación del plazo establecido para la presentación
de la documentación indicada en el punto segundo de la citada Resolución.

Madrid, 2 de julio de 2024.- La Secretaria de Estado de Función Pública, Clara Mapelli
Marchena.

SECRETARÍA DE ESTADO DE 
FUNCIÓN PÚBLICA
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